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ASUNTOS TRATADOS

 

En primer término se procede a constituir la Comisión para el presente período, labrándose el Acta que a 
continuación se transcribe:

 

 

 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, siendo las nueve y 

treinta  horas del día once de abril del año dos mil trece, en la sede de la Legislatura 

provincial, se reúne la Comisión Especial de Pesca y Desarrollo Zona Atlántica, de 

este  Poder,  a  efectos  de  constituirse.  En  este  marco  se  encuentran  presente  los 

siguientes Legisladores: por el Bloque Alianza Frente para la Victoria Leg.  María 

Liliana  GEMIGNANI,  Leg.  Roxana  Celia  FERNÁNDEZ,  Leg.  Luis  María 

ESQUIVEL y Leg.  César MIGUEL,  por el Bloque Alianza Concertación para el 

Desarrollo  Leg.  Adrián  Jorge  CASADEI  y  Leg.  Darío  César  BERARDI,  

registrándose la ausencia con aviso de la Leg. María Magdalena ODARDA por el 

Bloque A.R.I. Iniciadas las deliberaciones se procede a la elección de autoridades  de 

la Comisión para el período Legislativo que se inicia, quedando conformada de la 

siguiente manera: Presidente: Leg. María Liliana GEMIGNANI – Vicepresidente: 

Leg.  Roxana Celia FERNÁNDEZ–  Secretario: Leg.  Luis María ESQUIVEL – 

Vocales:  Leg. César MIGUEL, Leg. César Darío BERARDI, Leg. Adrián Jorge 

CASADEI  y Leg.  María Magdalena ODARDA.  Se pone en conocimiento de los 

Señores Legisladores que conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de la 



Cámara,  deberán  asistir  a  cada  una  de  las  reuniones  de  comisión  en  la  que  esté 

designado, caso contrario queda bajo su responsabilidad nombrar un reemplazante, 

previa comunicación a esta presidencia.  No siendo para mas, a las diez horas se da 

por finalizada la reunión constitutiva, firmándose tres ejemplares de un mismo tenor y 

efecto.

 

Acto seguido se procede a dar tratamiento al temario previsto.

ASUNTOS TRATADOS:

 

Por entender que el expediente que se transcribe a continuación requiere la profundización de su análisis,  
queda en comisión pendiente de tratamiento:

Expte.Nº70/2013-P. Ley: María Magdalena ODARDA: Crea el Area Natural Protegida Estuario del Río 
Negro-Barranca  Sur,  ubicada  en  la  desembocadura  del  río  Negro  en  el 
Océano Atlántico y primer tramo de la costa con acantilados denominada 
Barranca Sur.  

 


